
  

Quito, 4 mayo del 2005 - 
09 Mayo 2008 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- AN SUPERINTENDENCIA 

4 DE SOMPAÑIAS 

Ximena Jácome 
0: e 

   

  

De mis consideraciones: 

En calidad de, Gerente .de la Compañía ISLAS DE FUEGO EXPEDITION CIA. 
LTDA., para los fines consiguientes, comunico a ustedes la cesión de participaciones 

producida en esta compañía. 

Adjunto encontrarán copia de escritura debidamente notarizada, y con razón, referente a 
este acto. 

Por la atención que se brinde a la presente, reitero mis consideraciones, 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

    
SEÑOR JAIME MARCELO LARRAGA AIMACAÑA Y OTRAS 

AFAVOR DE | 

SEÑOR ALEXIS PAUL GORDILLO GRANDA Y OTROS 

POR USD $ 600,00 

L.E.A. 

DI 2 COPIAS 
3.,< 

ESCRITURA NUMERO .L £Gu) Ñana lentos señemts Y cua ko -   
En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día JUEVES 

QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS| MIL CUATRO, ante mi DOCTOR 

GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON 

QUITO, compareten: Por una parte en calidad de CEDENTES, los señores JAIME 

MARCELO LARRAGA AIMACAÑA/ y su mujer MARCELA GUADALUPE 

HERRERA GRANDA, de estado civil casados, por sus propios derechos y por los 

que representan en la sociedad conyugal por ellos formada; y, DOÑA HILDA 

CLEMENCIA GRANDA ALENCASTRO, viuda, también por sus propios 

derechos; y por otra parte en calidad de cesionarios los señiores ALEXIS PAUL 

GORDILLO GRANDA, CRISTIAN RAFAEL GORDILLO GRANDA, de estado 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308   

Dr. Gonzalo 
Román Cinicon 

Quito - Ecuador 

 



  

civil solteros; y la señora MIRLAN ADRIANA HERRERA GRANDA, casada Pero 

bajo el régimen de disolución de sociedad conyugal, según consta de la partida de 

matrimonio que se adjunta; Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

residentes en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes conozco 

de que doy 16; y dicen que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo a continuación ek el siguiente: “S E 

ÑOR NOTARIO: Dignese extender en su registro de escrituras públicas, 

una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas:- P 

RIMERA-COMPARECIENTES. Intervienen en el otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte en calidad de CEDENTES, los sefiores 

JAIME MARCELO LARRAGA AIMACAÑA y su mujer señora MARCELA 

GUADALUPE HERRERA GRANDA, de estado civil casados, por sus propios 

derechos y por los que representan en la sociedad cónyugal por ellos formada; y, 

DOÑA HILDA CLEMENCIA GRANDA ALENCASTRO, viuda, también por sus 

propios derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores 

ALEXIS PAUL GORDILLO GRANDA, CRISTIAN RAFAEL GORDILLO 

GRANDA, de estado civil solteros; y la señora MIRIAN ADRIANA HERRERA 

GRANDA, casada pero bajo el régimen de disolución de sociedad conyugal, según 

consta de la partida de matrimonio que se adjunta; Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse.- S E GUND 

A-ANTECEDENTES .- A) Mediante escritura pública otorgada el veinte 

y tres de agosto del año dos mil, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada "ISLAS DE FUEGO EXPEDITION COMPAÑIA 

LIMITADA”, inscrita en el Registro Mercantil el quince de septiembre del mismo 

año dos mil, con un Capital de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

siendo sus socios fimdadores los señores: Jaime Marcelo Lárraga Aimacafía COM 

dieciseis participaciones sociales de veinte y cinco dólares cada una; la señoré 
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articipaciones sociales de veinte y cinco dólares cada una; B) La Junta General 

   
   or unanimidad que sus dos socios cedan 

sus participaciones sociales en la forma/fsiguiente: UNO.- EL señor Jaime Marcelo 

y Larraga Aimacaña propietario de dieciseis participaciones sociales cede a las 
| 

siguientes personas y en la proporción! que se señala: a la señora Mirian Adriana 

Herrera Granda once participaciones sociales de veimte y cinco dólares cada una; 

Al señor Alexis Paúl Gordillo Granda, tres participaciones sociales de veinte y 

cinco dólares cada una, y al señor Cristian Rafael Gordillo Granda dos 

participaciones sociales de veinte y cinco dólares cada una.- DOS.- La señora 

Hilda Clemencia Granda Alencastro cede ocho participaciones sociales de veinte y 

cinco dólares cada una a favor del señor Cristian Rafael Gordillo Granda, 

precediendo para esta autorización la renuncia del derecho preferente por parte de 

todos los socios, lo cual consta del Acta mencionada - TERCERA.- CESIO 

N DE PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, los señores 

Jaime Marcelo Larraga Aimacafía y su mujer Marcela Guadalupe Herrera Granda 

ceden y transfieren a favor de la señiora Mirian Adriana Herrera Granda once 
  

participaciones sociales de veinte y cinco dólares cada una; Al señor Alexis Paúl 

Gordillo Granda, tres participaciones sociales de veinte y cinco dólares cada una, 

y al señor Cristian Rafael Gordillo Granda dos participaciones sociales de veinte y 

cinco dólares cada una.- En tal virtud los cesionarios pagan a los cedentes Jaime 

Marcelo Larraga Aimacaña y sefiora Marcela Guadalupe Herrera Granda, la suma 

de Cuatrocientos dólares americanos (USD 400,00), en dinero efectivo y de curso 

legal, como justo precio y valor de las dieciseis participaciones sociales a ellos 

tansferidas mediante este instrumento.- La señora Hilda Clemencia Granda 

A 
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Hilda Clemencia Granda Alencastro con ocho participaciones sociales de veinte y ¿ 
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cinco dólares cada una; y el señor Alexis Gordillo Granda con ocho Quito - Ecua- 
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Alencastro cede y trasfienre ocho participaciones sociales de veimte y cinco 

dólares cada una a favor del señor Cristian Rafael Gordillo Granda; en tal virtud e] 

cesionario, paga a la cedente la suma de Doscientos dólares americanos (USD 

200,00) en dinero en efectivo y de curso legal, como justo precio y valor de las 

participaciones sociales a él transferidas.- Se incluye en esta cesión todos los 

privilegios y derechos de acuerdo con la ley.- Presentes lós señores cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones sociales que se realiza a través de esta 

escritura pública.- se inscribirá esta cesión en el libro respectivo de la Compañía, 

asdimismo se sentará razón de este instrumento al margen de la inscripción 

original, dándose cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones respectivas de 

la Ley de Compañías. Se agrega además, como documento habilitante, copia 

certificada del Acta de la Junta General Extaordinaria de Socios de la Compañía 

celebrada el día nueve de enero del año dos mil cuatro.- El Doctor Luis Eduardo 

Ayala, queda facultado para realizar todos los pasos necesarios, para el 

perfeccionamiento de este instrumento.-Usted, señor Notario, se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo, para la completa validez de este instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, y se halla firmada por el Doctor Luis Eduardo Ayala, con 

Matrícula Profesional número seis mil doscientos cincuenta y siete del Colegio de 

Abogados de Quito".- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue la misma, 

se ratifican y para constancia firman conmigo el Notario en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fé.- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHAU 

  

    
¿De Gn li. 

Román Cira, 
Quito - Ecura. 

 



3 los 

arios 

yatíía, 

pción 

ras de 

copia 

apañía 

ara el 

eSregar 

3a con 

1 con 

do de 

:a, 0 

todo 

AA A APTA EGUTLR AG 

y péecior GENERAL.DE RÉGISERO on 
A ECACION Y CEDULACIAN 22 “ » No, 2794902 *- «USOS 

COPIA INTEGRA [aci] [mari] —ToeFu.] ] | 
: 006033 

2 
DT ARCCIÓN CEMEMAL 3 LA AE LACIÓN 

“6 . E? 
LAO Tor A E Ama A 

    

  

    

  

E A A TE CN O OI: , 
- de mul nov :ci.2%63 ... Eimmesuractihs, Je da Ragiama Civil, ex- 

Lncucmilma iredor: 

DILC CONTA ATENTA: UASRINGTON VINICIO VALLEJO manes S 2d 1 ZSJ6A Lenaonas aquid. en... 

de Litro... A EN AA O OS da 

ermmenmcccoo, con Co ls a 171053234-8, domiciliado ea A eonrcarenrnianon ¿de 
ds besrannosos dijo 3 cocccnnonos Jl SHINGTON HERE A a Y PE canonninann 
AL Edd El rene NOXBRES Y APELLIDC3 DE LA CONTRAYENTES conccccconoonno 

in EE Ri A BRENDA conorannaranacanonncncnsnnass nacida en UI TO=SPICHIASGHA <i. 1 

. “2. Bz, de nacíi.amtdad . ECUATORIANA cosono, de profisión CONTADA eaQuz 

A, domi: ilisde en QUITO nar ronerncnrarnononacrananos , da urirdo cnterior ALTER coornnancrnarons : 

A E y A A AN 2% 
ROTAR OMA cacas A A bennananess FECIAS cu... 28....D6, SEPTIEMBSE DEA ce. 

  

  

De conformadad con lo dis tesis er “ñtiddchilay 
naaa, co da, e . Po Ps ..s - 

or. . q pan - “7 fac! : 
, : 7 ; : ' ” ! o .. - A IS 7 “roy 

o 

; sl Po. se SK 

$3 . EAS - . y 

    
   

   
   

a 

6 WO Ro 
¡ARIO DIUIMO SEXTÓ 

Pr 

   
   

        

    

    
    

   

TN 

AA A YOR SE ra Y. 

ROPA QUE Jr 
UEJOO SE ARTICUI (0 
DE ERZGISTRO CIVI., 

RTFFICO     

  

    acarician Da



  e 

  

Quito - Ecuadi» , 

   

  

        
    

     

    

  

       

yo 

159 :9 49 9¡SONÍSIP O] UOD PEPIUIGJUO) 90 

dr ee mato ie Lp URELON    
199091 

A o rr rro or rra rn roo rro rr a rr roo 

e o cr nr rr rr rr rr arras 

A dr sr rro rr ro or ro rra a 

mu co posanscaso A 

    

  

. . e PE , 

ranend eq Rp a pt gn pa vader 9 : 
le.: tea piro arial da open mn VE Ln ce 

ú dnd E. AN 
o. lo 2 CI PU 2 mo ms » 

, ! 

  

, 

AS ao dana arcano ro or aora . 

ro 

DENT COD rr rre mania erario nano ona nana os -—   
  

   
jup¿03atl 01101. ¡05 27539 3D (99:81 DD] 97% 1 “” ; “93 

e mu "o ms . .” 

donmaononranas ccnsasnandss arnnastanacono ooaoraca Duroronso 0n.. r 
G 

z T en ro a rs sono ap ancosaorliaononraronna nono oa ao om 31 

. sia 
DO[UDID 28 11029 DM retener rara o r a r ron ro ran roca aro no naco nancroass son rannrioronanosa ..« 

ce Á. : 
nn Pret zenf [9p DISUaUat a, 0.1071 fe UL ri

or
 

LN l 
AV PO a raserl op $ «UDÁPI;UOD $0[ 3p Dpaziirpno mural pEaÁzoo vada 

os 
  

Yu 20 Ti? 

  

     
BO CU tmttrrecaa nana cnc ana ncanana nas cmmmtannanannnacanasasanes 0. SU dep GDA DP Ll CuURjans 17 ez TA 

106: 
MUA 

zer $1. E 
nand/01 E . 

e E 
un ys P E " 
era, 

10 catar e. 
A EN “048 * 

A 

   
 



  
        

   

ECUATORIANA NavR%a V1333V2112 
DIVORCIADO 

006034 
y 

mn. 

  

   

   
   

           

cLUDADANTA . 170059284=4' anat canoa POFESOR EN GENERAL " pLeNCA creo 0D CLEMENCIA MN | DELIA ALENCASTRO r . o d QUITO “14/05/98 ¡és GUITO/PUELLARO ol Ge Te. a E pra Dí 429 "00587 4 | HASTA MUERTE DE_SU TITULAR e A - - 
* y 

1 aro 1 L£284 71932 | SUAREZ 38, , NL ná : o A O. ¡ A da ' (Ser , | A | ne 4 PRA a ano Cs A Re e: Jn Ia . dl . |     

  

    

      

a a 

REPUBLICA DEL ECUADOR DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C1VIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

csoua oe EJUDADANTA 0. 474 2358500 

1,972 

  

PROF /0cUe 

  

   

  

FECHA DE MACIMIENTO 
e 

    

    

ARAN 
LUGAR DE MACIMIENTO 

REG CIVIL 

       

  

LUGAR Y 1900) 

COMZALEZ SUAREZ 72 

     FA DEL COBÉULADO FIAMA DE LA AUTORIDAD 

  

PLLGAR DFRECHO 

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL. 2002 
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En Quito, hoy día viernes muevgñs ena ene so hal año 2. 004/a las diez y seis boras, en las 
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oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Calama E 5 — 37 y Juan León Mera, 

en los siguientes socios de la Compañía ) DE FULGO EXPEDITION 

JAME MARCELO LARRAGA AIMACANA 
l participaciones sociales de veinte y cinco dólars 

| CRANDA AU CASES RO, propietaria de ocho ghrticipaciones soci de veinte y 
dico dólares c 2 una; y, ALEXIS PAÚL GORD DIPLO GRANDA, propietario de ocho 

25 sociales ls veinte y cinco dó! 

xb
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: or de los Señores 2 Miriam Ad lana Herrerp Granda, Alexis Paúl Gor il > Granda y 

an Rafael Gordillo Granda; y admitirips como nuevos socios de la Compañía a 
+ “Bs Señores Miriam Adriana Herrera Granda y Christian Rafael Gordillo Granda. 

Preside la Sesión el Señor Alexis Paúl Gordillo Granda Gerente General de la 
¡Compañía y actúa como Secretario Ad-Hoc El Señor Edison Patricio Almeida Granda 
Una vez ratificada la concurrencia de la tot idad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía atenta a la Resolución adoptada, sk a formalmente constituida la Junta 
Ceneral Extraordinaria de Socios, en Sesión Universal. por lo que el Gerente dispone 
Jue se proceda a conocer el orden del día acord 

se | l- RENUNCIA AL DERECHO EFERENTE PARA ADQUIRIR 
“ARTICIPACIONES SOCIALES.: 
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NOTARIA 16*     
QUITO -ECUADOR 

NOTÁRIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

    

  

quito, a y nueve de Abril del mil 

cinco. 

, NOTARIA 16 2 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

DR. GONZALO ROMAN CHACON mí 

10069448 

Dr. Gonzalo 

iacón 

  

Quito - Ecuador 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO 

+ 

¿i- Sg tomó debida nota al margen de la E critu- RAZON 

respectiva de Consritución de la Compañía ISLAS 

DE FUEGO EXPEDITION CIA. LTDA de fecha 

to del año dos mil, la cesión de participaciones que hace 

ra Matriz 

veintitres de Agos- 

el señor Jaime Marcelo Larraga Aimacaña y señora a favor 

de Mierian Adriana Herrera Granda, once participaciones; 

al señor Alexis Paul Gordillo Granda, tres participasiones; 

al señor Cristian Rafael Gordillo Granda dos participacio- 

mes , en total diez y seis participaciones y cuyo testi- 

monio debidamente certificado antecede.- 

  
 



Con rra Le BRL — de 2004 
a Fs: jo número ¿Z AZ, dal 
MIRCERTE, Vino 234 halla MARSNINADA la 

“Pel M.EJP....COMA de la presento ESCRITURA. 
Quito, ado... MAYO _de QS 
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